Ante la definitiva fase de elaboración del Estatuto de Autonomía de Cataluña, las personas y entidades abajo firmantes nos dirigimos a los Grupos Parlamentarios para manifestar nuestra preocupación por el contenido de una parte de su articulado, en particular el Título I, de nueva creación, dedicado a “Derechos, Deberes y Principios”.
· Pedimos la completa modificación o bien la supresión del Título I, que

tan sólo recibió el apoyo del 55% de los diputados, lo que evidencia la profunda división existente sobre su contenido, que no aporta nada a la naturaleza de lo que es un Estatuto. Supone el intervencionismo del poder público en todos los ámbitos de la vida y las personas, no reconoce el principio de subsidiariedad y limita la autonomía de los centros docentes de iniciativa social. Ignora la legislación vigente en temas fundamentales como el aborto y la eutanasia. Y define un modelo de sociedad basado en concepciones ideológicas de partido que no se corresponde con la realidad de la sociedad catalana y las eleva a la categoría de norma institucional básica de obligado cumplimiento limitando la alternancia de programas propio de la democracia.

· Se devalúa la institución del matrimonio entre el hombre y la mujer del

cual nace y se edifica la verdadera familia, que asegura el futuro de Cataluña, equiparándolo a todo tipo de convivencias. El Estatuto no puede promover la ideología de género como un hecho compartido e inherente a los valores de la sociedad catalana. Lo que hay que hacer es proteger y promover los derechos de la mujer como persona; pero esto no es sinónimo de ideología de género que altera el concepto fundamental del matrimonio, de la maternidad y la paternidad y, por lo tanto, de la familia.
· Facilitará el aborto libre y la eutanasia. No reconoce el derecho a la objeción de conciencia. Todo junto vulnera el derecho a la vida y choca con las creencias y valores fundamentales de buena parte de la sociedad catalana.
· El ejercicio de la laicidad no puede implicar la inhibición de los poderes públicos ante el hecho religioso y aún menos una actitud hostil; cuando en realidad han de reconocer su función positiva para la convivencia y preservación de las libertades y los derechos, como ha indicado el Consejo de Europa.
· El Estatuto no puede ignorar las raíces cristianas de Cataluña, al hacer referencia a las tradiciones y culturas que a lo largo de la historia han contribuido a su construcción. Reconocer la pluralidad actual no puede significar negar la realidad histórica y su aportación a lo que somos.
· La memoria histórica ha de ser fuente de reconciliación y de construcción del futuro, evitando cometer los errores del pasado. Esto implica que se consideren y respeten todas las víctimas de todos los conflictos, incluidas aquellas, ahora silenciadas por el Estatuto, que murieron por la única y exclusiva razón de profesar la fe católica.

Con esta declaración indicamos problemas que condicionan gravemente el apoyo al Estatuto en el referéndum por una gran parte de la sociedad catalana. Aún estamos a tiempo de solucionarlo en el nuevo trámite parlamentario modificando substancialmente o suprimiendo los artículos correspondientes y en particular los que forman parte del Título I del Estatuto. Nos sumamos a otras peticiones reclamando a todos los Grupos Parlamentarios el máximo esfuerzo para conseguir un gran consenso, similar al que tuvo el vigente Estatuto de 1979. El consenso es propio de los grandes temas institucionales y un valor en sí mismo como expresión de un vínculo y un compromiso fuerte y amplio, que contribuye al buen hacer de la política. La estabilidad que aporta el consenso a las políticas y a las disposiciones normativas vale más que las renuncias que se puedan hacer y establece las bases de la cohesión social.
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